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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Sociul

ResotuciónS.G.N' q3f -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGTAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONATES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DET
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA LA
RESOLUCTóN S.G. No 881, DE FECHA 30 DE DTCTEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción, .X3 de diciembre de 2025

La Nota INS No. 465 de fecha 11 de diciembre de 2025, recibida como exped¡ente
SIMESE No 25973912025, presentada por el Instituto Nacional de Salud, mediante la cual,
eleva la propuesta de Reglamento General que regula la Pasantía de profesionales
lYédicos que han usufructuado una beca durante su Res¡denc¡a en las Unidades
Formadoras pertenecientes al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N' 836/80 "DEL CÓDIGO SANITARIO", en el Articulo 2320 establece
que es función del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, determinar las formas y
condiciones en que se real¡zará la Pasantía en Ciencias de la Salud.

Que por Resolución S.G. No 277, de fecha 20 de abril de 2011 "SE DISPONE LA

MODIFICACION DEL PERFIL DE ENTRADA DEL MEDICO AL PROGRAMA DE PASANTIA
RURAL".

Que el Artículo 3o de la referida Resolución, establece la obligatoriedad de la
realización de la Pasantía Rural, a partir de la fecha de la finalización de la Residencia
Médica, a los profesionales méd¡cos que han usufructuado una beca durante su

Residenc¡a en las Unidades Formadoras pertenecientes al Min¡ster¡o de Salud Pública y
Bienestar Social, y el Artículo 5o dispone "Reglamentar los aspectos adm¡n¡strativos,
organizativos y as¡stenciales del perfil de entrada del médico al Programa de Pasantía
Rurali y el Artículo 60 dice: "Encomendar al Inst¡tuto Nacional de Salud, la elaboración y
el cumplimiento de la Reglamentación mencionada en el Artículo 5".
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VISTO:

Que es potestad del Instituto Nacional de Salud hacer cumplir las

Reglamentaciones relacionadas al Programa de Pasantías de aquellos Médicos que han
concluido la Residencia Médica en alguna especialidad y subespecialidad en Unidades
Formadoras dependientes del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, conforme a lo
d¡spuesto en los Artículos §o. y §o. de la mencionada Resolución.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públicn y Bienestu¡ Soci¡tl

Resolución S.G. N" q3+ -

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGTAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE, PROFESTONALES MÉOTCOS QUE HAN CONCTUTDO rA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEL
MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA y BTENESTAR SOCIAI, y SE ABROGA tA
RESOLUCIóN S.G. NO 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOTUCIóN S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Que en ese sentido, tenemos que los servicios de salud, habilitados por el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social como "Sede de Pasantía" se encuentran
dispersos entre la Región Oriental y Occidental de la República del Paraguay; y el
mecanismo de la asignación de las Sedes es potestad exclusiva de la Comisión de
Pasantías, conforme a los cr¡ter¡os establecidas en la presente disposición.

Que la carga horaria semanal y mensual a ser establecida en la presente
resolución, rige para todos los médicos que ingresan al "Programa de Pasantías",
¡ndepend¡entemente a la remuneración asignada en la escala a ser aprobada por la
presente disposición.

Que resulta oportuno abrogar los actos administrativos c¡tados y de esa forma
contar con una nueva disposición que amplíe sus términos, unificándolos en un solo
reglamento, en el afán de pefeccionarlo y que se halle ajustado a criterios objet¡vos y a
la normat¡va v¡gente en la materia.

Que la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030,
aprobada por Resolución Ministerial S.G. No 74912020, ha sido construida en consonancia
con la Politica Nac¡onal de Salud 2015 -2030, e instituida como el instrumento para el
establec¡m¡ento, formulación y actualización de los lineamientos, que dirigen, reglan,
normatizan y consolidan la gestión del talento humano en salud en el país, contempla a la
formación y capacitación de los recursos humanos en salud como una de sus estrategias.

Que en ese sentido, plantea en su ESTRATEGIA 1. PLANIFICACION INTEGRAL DE

LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD Línea de acción: 2. Diseñar el proceso de
reingeniería de RHS, distribuyéndolos conforme a las necesidades ¡dent¡f¡cadas, en
espec¡al, en las zonas desatendidas o alejadas y en la ESTRATEGIA 2. FORTALECIMIENTO
DE LA RECTORIA Y GESTION DE LA AUTORIDAD SANITARIA EN RELACION A LOS

RECURSOS HUN4ANOS EN SALUD Línea de acción 3. Estimar las necesidades actuales y
futuras en RHS por grupo ocupac¡onal, considerando las competencias requeridas para
resolver las demandas existentes, brindando oportunidades a aquellos que no se hallan
¡nmersos en el sector laboral e incorporando la perspectiva de género.
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Asunción, fJ de diciembre de 2025

Que en viftud a dichas disposiciones, la Comisión de Pasantías ha planteado
realizar unos ajustes en la reglamentación vigente en materia de las Pasantías para el
cumplimiento eficiente de los objet¡vos del Programa, ¡dentificadas como Resolución S.G.
N" 881. de fecha 30 de diciembre de 2024, y su mod¡ficatoria Resolución S.G. N" 036, de
fecha 10 de febrero de 2025.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestu Sociol

Resorución s.G.N" qJT. _

POR tA CUAI SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEt
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI, Y SE ABROGA TA
RESOLUCIóN S.G. N" 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción, 13 de diciembre de 2025

Que la Ley No 727812024 "Que regula la organización admin¡strativa del Estado",
en su Artículo 31 inciso d) dispone: "Corresponderá a los ministerios, s¡n perjuicio de lo
establecido en sus respect¡vas leyes de creación o cafta orgánica, las siguientes funciones
generales: (...) d) Orientar la eficiencia de la administración del sector mediante
directr¡ces técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles... ";
Artículo 32 incisos c) y f) "Son deberes y atribuciones de los ministros, sin perjuicio de las

competencias establec¡das en la Const¡tución, en sus respect¡vas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposiciones legales: (...) c) Ejercer las atribuciones que le

sean asignadas a las máx¡mas autor¡dades institucionales, en materia de administración
financiera, organización administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de
la función públ¡ca y en otras d¡sposiciones especiales; (...) 0 Dictar reglamentos en
materia de su competencia...".

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21.37611998, en su Artículo 19, dispone que
compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la

Inst¡tución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del ¡4in¡stro de Salud
Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer Ia adm¡n¡stración general de la

Instituc¡ón como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la
actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del D¡ctamen A. J. N' 1954,
de fecha 19 de diciembre de 2025, ha emitido su parecer favorable para la firma de la

presente Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Articulo 10. Aprobar el Reglamento General del Programa de Pasantías de
profesionales médicos que han concluido la Residencia Médica en
Unidades Formadoras, dependientes del N4inisterio de Salud Pública y
Bienestar Social, y que forma parte como Anexo I de la presente
Resolución.
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POR LA CUAL SE APRUEBA Et REGLAMENTO GENERAT DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DET
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA LA
RESOLUCTóN S.G. No 881, DE FECHA 30 DE DTCTEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción,l¿ de diciembre de 2025

Artículo 2o. Abrogar Ia Resolución S,G. N' 881, de fecha 30 de d¡c¡embre de 2024,
y su modificatoria Resolución S.G. N" 036, de fecha 10 de febrero de
2025.

Articulo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solutl Pública y Bieneslar Socit

Resorución s.G. N" qZÍ- -
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Sociol

Resotut'ión S.G. N' W:f ' -

POR LA CUAL SE APRUEEA Et REGTAMENTO GEI{ERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE. PROFESTONATES MÉDTCOS QUE HAN CONCLUTDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPEI{DIENTES DEL
MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA LA
RESOLUCIóN S.G. NO 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOTUCION S.G. No 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción,ot3 de diciembre de 2025

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 10. OBJETO DEt REGTAMENTO.

El presente reglamento tiene por objeto regular la planificación, el
acceso, el desarrollo y la culminación de las pasantías de médicos
que han conclu¡do la residencia médica en un¡dades formadoras,
dependientes del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al
(MSPyBS).

Artículo 20.

Todos los médicos que concluyen, en forma sat¡sfactoria, la
residencia médica en una especialidad pr¡mar¡a/troncal y
derivada/subespecialidad seleccionada en el concurso de admisión
ofertadas por la Comisión Nacional de Residencias Médicas
(CONAREM), en las unidades formadoras dependientes del MSPyBS,
t¡enen el derecho y la obligaclón de realizar la pasantía por el
término de nueve (09) meses.

OBJETIVOS DE tA PASANTÍA.

El programa de pasantía de médicos, que han concluido
satisfactoriamente la residencia médica en unidades formadoras
dependientes del MSPyBS, cumple con los siguientes objet¡vos:

espec¡alistas en las áreas rurales del país.

¡1§B
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ALCANCE.

Artículo 30.

a) Permitir a los médicos conocer y vivenc¡ar la realidad
nacional del sector salud.

b) Retribuir en beneficio de la comunidad la inversión realizada
por el MSPyBS en la formación, en el marco del compromiso
soc¡al.

c) Ampliar y fortalecer la cobertura médica especializada en

todo el país.

d) Impulsar, en caso de ser factible, la inserción de médicos

i\6LI



Mtt tl: Etúe Ector gue c&.dirv y e¡*uta las pl:nc¿ publlas de elud, @n el prqó6¡¡o tu ga¡a bzat la co@tun, y el ceso pard toda la pOladh en
loifia e.Mtanta, con eafr4E ttlegral ñflusúo, o¡fEado, etten¡Ote, colatontbo y panriDnm,

Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdutl Píthlica y Bienestur Socittl

Resotución S.G. N' qbf ''

POR tA CUAI SE APRUEBA EL REGTAMENTO GENERAT DEI. PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO tA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEt
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA LA
RESOLUCIóN S.G. O 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOTÚCIóN S.G. N" 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Articulo 4o. COMISION DE PASANTIAS,

l. Miembros de la Comisión de Pasantías.
La Comisión de Pasantías estará conformada por los s¡gu¡entes
miembros del MSPyBS:

a) Dos representantes de la Dirección General del Instituto
Nacional de Salud (INS), quienes ejercerán la

Coordinación y la Secretaría.

b) Un representante titular y un representante suplente de
la Dirección General de Recursos Humanos.

c) Un representante titular y un representante suplente del

Vicem¡n¡sterio de Atención Integral a la Salud y
Bienestar Social.

d) Un representante titular y un representante suplente del

Viceministerio de Rectoría y Vigilanc¡a de la Salud.

2. Designación y duración.

a) Los miembros de la Comisión de Pasantías serán

designados por la máxima autoridad de las

dependencias que representan.

b) El mandato de los miembros será anual, pudiendo ser

renovado.

c) En caso de ausencia o vacancia, la dependencia

correspond¡ente deberá designar un reemplazo en un

plazo máximo de 15 días.

3. Funciones principales de los miembros de la Com¡s¡ón de
pasantías.

La planificación, supervisión y seguimlento recae en la Comisión
de Pasantías.

!É)l
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Salud Públicn y Bienestar Sociul

Resolución S.G.N' q3:F '-

POR LA CUAI SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DEt PROGRAMA OE

PASANTÍAS DE PROFESIONATES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESTDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDTENTES DEL
MII{ISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGA tA
RESOLUCIóN S.G. NO 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2lJ25.

Asunción,n3 de diciembre de 2025

a) Aprobar la lista de sedes habilitadas para el programa de
pasantías, conforme a los criter¡os establec¡dos en este

reglamento.

b) Coordinar el proceso de asignación de sedes, garantizando la

transparencia, objetividad y equidad.

c) Evaluar y autorlzar sol¡c¡tudes excepc¡onales, como cambios de

sede, pasantías Ad Honorem o modificaciones en horar¡os

especiales.

d) Organ¡zar y coordinar la realización de un examen de

evaluación cuando las circunstancias lo requieran, definiendo

los criter¡os, el procedlmiento y las condiciones para su

aplicación, garantizando la transparenc¡a y la equidad del

proceso.

e) Resolver controversias o situaciones no previstas en el

reglamento.

0 Supervisar el cumplimiento del reglamento por parte de las

sedes y los médicos pasantes, apl¡cando medidas correctivas

cuando corresponda.

4. Procedimiento de toma de decisiones.

a) Las decisiones de la Comisión de PasantÍas serán tomadas en
sesiones ordinar¡as o extraord¡narias convocadas por el

Coordinador.
b) Para sesionar válidamente, será necesaria la presencia de la

mayoría simple de sus miembros.
c) Las Resoluciones serán adoptadas por mayoría simple de los

votos de los miembros plenos presentes. En caso de empate, el

Coordinador tendrá voto dirimente.
d) Todas las decisiones deberán constar en actas.

Articulo 50. POSTERGACION.

La obligación de cumplir la pasantía de los médicos que culminan la
especialidad primaria/troncal y que tengan interés en seguir su
formación en una unidad formadora dependiente del MSPyBS en
una de las subespecialidades definidas como prioritarias que so

,Y9
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Prública y Bienestar Social

Resolución S.G. N' q3-l'

POR LA CUAI SE APRUEBA ET REGLAMENTO GENERAT DEL PROGRAMA DE
PASANúAS DE PROFESTONATES MÉD¡COS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCTA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEL
MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA tA
RESOLUCIóN S.G. NO 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA tA RESOTUCION S.G. O 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción, 43 de diciembre de 2025

Terapia Intensiva Adultos, Terapia Intensiva Pediátrica,
Oncohematología Pediátrica y Neonatología, Infectología
Pediátrica y Adultos, y Emergentolog¡a Pediátrica serán
postergadas por el plazo que dure su formación en la

subespecialidad. La obligación será postergada hasta el término de
la residencia derivada/subespecialidad, previa sol¡citud y
cumpl¡m¡ento de los requisitos establecidos.

Artículo 60. PASANTIAS AD HONOREM.

En caso de que el méd¡co haya acced¡do a la pasantía y que
poster¡ormente no pueda prosegu¡r con la misma, podrá realizar la
pasantía en carácter "Ad Honorem", de manera excepcional y no
remunerada, esta opción estará sujeta a evaluación y aprobación
para los siguientes casos;

Sobrevenida una de las s¡tuac¡ones mencionadas, el pasante deberá
comunicar de forma ¡nmed¡ata a la Com¡sión de Pasantías sobre las
causales que le impiden prosegu¡r con la pasantía, adjuntando las
documentaciones respaldator¡as, y por su parte, la coordinación de
la comisión comunicará de dicha situación a la Dirección General de
Recursos Humanos en el plazo perentorio de tres (3) días hábiles,
para la cesación de pago de la remuneración asignada al mismo.

La pasantía Ad Honorem, se realizará por un periodo de 6 (seis)
meses, en un Hospital, Unidad de Salud u otra sede a ser
determinada por el V¡ceministerio de Atención Integral a la Salud y
B¡enestar Social. La designación será en las mismas condiciones y
se aplicarán todas las disposiciones conten¡das en el presente
reglamento, con exclusión de la asignación salarial y las licencias. La
pasantía Ad Honorem debe ser sol¡c¡tada ante la Comisión de
Pasantías, y esta últ¡ma, realizará las gest¡ones pertinentes ante la
Dirección General de Recursos Humanos para que la pasantÍa sea
autorizada mediante Resolución m¡n¡sterial.
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1. Causas de fueza mayor, deb¡damente justificadas.
2, Enfermedades físicas o psíquicas en el médico pasante, prev¡a

certificación de la patología por el profes¡onal médico tratante,
siempre y cuando estas no ¡mpldan el correcto desempeño de
sus funciones.

g.
: i*-i
»#"



M¡skjn: Ente rector qlre aÍrd¡ru y qearta las @llhca piblcas de sdlúd, con elproposlto de gaant¡¿a¡ la coMura yel aceso @ra toda la @b/atuit en
fo¡Dta equitat¡va, coo eú)rye ntegGl, ncluslvo, uoinrd.lo, sostdlble col¿borat¡vo y pdrdc¡pabva

"5^y.".t",,,-* ¿" lL 6??.1 QL,¿-"J, tB64 - t*?o"

Poder Ejecalivo
Ministerio de ktlud Pública y Bienestar Socittl

Resolución S.G. N' qe:f ''

POR LA CUAI SE APRUEBA EL REGTAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONATES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORA9 DEPENDIENTES DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA tA
RESOLUCIóN S.G. No 881, DE FECHA 30 DE DTCTEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción,,23 de diciembre de 2025

Artículo 70. EXPEDICIóN DE REGISTROS PROFESIONALES DE
ESPECIALISTAS O SU BESPECIATISTAS.

La Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud,
requerirá como requ¡sito excluyente la constancia de culminación de
la pasantía o constancia de no estar obligado (en los casos de
médicos res¡dentes egresados de las unidades formadoras no
dependientes del MSPyBS) para la expedición del registro
profesional de especialista o subespecialista, dichas constancias
deben ser emitidas por el INS al térm¡no de la pasantía.

Artículo 80. DEPENDENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DEL MÉDICO
PASANTE.

Artículo 90.

Artículo 10o.

La pasantía con asignación salarial tlene una duración de nueve
(09) meses; y la pasantía Ad Honorem, de carácter excepc¡onal,
tiene una duración de seis (O6) meses.

CARGA HORARTA SEMANAL Y MENSUAL Y DISTRIBUCIóN
DE HORAS.

10.1 La carga horaria semanal que debe ser cumplida
obligatoriamente por el médico pasante es de treinta y seis
(36) horas, y la carga horaria mensual obligatoria es de
c¡ento cuarenta y cuatro (144) horas, salvo las excepc¡ones
establecidas en el Artículo 18o del presente reglamento.
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Durante el tiempo de la pasantía, el Médico Pasante depende
administrativamente del INS, y técn¡camente de la Dirección del

Hospital o de la Unidad de Salud designada como sede de la

pasantía, quienes deberán enviar las incidencias desde las sedes de
pasantías, así como también la productividad y cumpl¡miento de la

carga horaria firmada por el director y/o el encargado de Recursos
Humanos de la sede.

DURACIóN DE LA PASANTÍA.
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Poder Ejecutivo
Ministe o de Solutl Público y Bienestur Social

Resotución s.G. N. q31 "
POR LA CUAI SE APRUEEA EL REGTAMENTO GENERAL DEL PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONALES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO tA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEt
MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, Y SE ABROGA tA
RESOLUCIóN S.G, No 881, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2024 y SU
MODIFTCATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE
2025.

Asunción, f3 de dic¡embre de 2025

Artículo 110.

10.2 La carga horaria semanal de tre¡nta y seis (36) horas del
médico pasante asignado a un Hospital General, Regional o
Distrital/Básico se distribuirá en: tres (3) días, de tres (3)
turnos de 12 horas por semana, no pudiendo superar el
turno las doce (12) horas.

10,3. Las guardias en los hospitales podrán ser distribuidas entre
los días lunes a domingos. En caso de que el Médico pasante
este conforme, podrá establecer los domingos como
guardias frjas, no pudiendo superar el turno las doce (12)
horas.

10.4 Entre cada turno, el médico pasante debe tener un descanso
obl¡gatorio de 12 (doce) horas. No se perm¡tirán guardias de
más de doce (12) horas corridas en ningún caso.

REMUNERACÍóN.

Los médicos que ingresan al "Programa de pasantías de
Especialistas", percibirán una remuneración mensual, conforme al
siguiente detalle:

La carga horaria mensual de ciento cuarenta y cuatro (144) horas,
rige para todos los médicos que ¡ngresan al "programa de
Pasantías" y mientras dure la misma, independientemente a la
remuneración asignada en la escala aprobada por la prese
disposición.
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ESCATA DE REMUNERACION DEt
MÉDIco

PASANTE ESPECIATISTA

REMUNERACION

MENSUAL

1
Los asignados a sedes ubicadas en la

Región Oriental y Occidental
144 horas
mensuales

Gs. 10.000.000

2

Los as¡gnados a sedes ubicadas en la
Región Occidental - Chaco (Departamento
de Boquerón, Alto Paraguay, y Presidente

Hayes), con más de 200 Km de distancia de
Asunción.

144 horas
mensuales
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CARGA

HORARIA
MENSUAL

Gs. 12.500.000
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Sdud Públicn y Bienestot Social

Resotución S.G.N' E3+ -

POR LA CUAL SE APRUEBA Et REGLAMENTO GEÍ{ERAL DEt PROGRAMA DE
PASANTÍAS DE PROFESIONAI.ES MÉDICOS QUE HAN CONCLUIDO LA
RESIDENCIA MÉDICA EN UNIDADES FORMADORAS, DEPENDIENTES DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y SE ABROGA LA
RESOIUCTóN S.G. N" 881, DE FECHA 30 DE DTCTEMBRE DE 2024 Y SU
MODIFICATORIA LA RESOLUCION S.G. NO 036, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE

2025.

Asunción, fi de diciembre de 2025

CAPÍTULO II
REQUTSTTOS PARA rA TNSCRTPCTóN.

Artículo 12o. DE LOS REQUISÍTOS PARA LA INSCRIPCION.

Los médicos obligados a las pasantías, deberán presentar al INS,
para su ¡nscripc¡ón, los documentos señalados a continuación, como
requisitos excluyentes, en el periodo y en los horarios de

convocatorias d¡spuestos y difundidos en la Página WEB del INS:

a) Constancia de culminación satisfactor¡a de la residencia médica,

seleccionada a través del Concurso de CONAREM, emitida por la
unldad formadora. En el caso de residentes que se encuentren
cursando el último año de formac¡ón, se deberá presentar una

constancia que acredite estar en proceso de culminación de la
residencia, al día, con todos los requisitos adm¡nistrativos y
académ¡cos establecidos por la CONAREM, para la promoción

vigentes hasta la fecha de emisión de dicha constanc¡a,

también em¡tida por la unidad formadora.
b) TÍtulo de postgrado de la residencia méd¡ca seleccionada en el

Concurso de CONAREM, concluida satisfactor¡amente, emitida
por la Unidad Académica (Universidad o Instituto de Educación

Superior); se admitirá la presentación de una constancia de

estar en proceso de culminación del postgrado. emltida por la

Unidad Académica al momento de la inscripción, debiendo
presentar el título del posgrado, hasta los 6 meses de iniciada
la pasantía. Caso contrario su continuidad se evaluará por la

Comisión de Pasantias.
c) Para las gestantes es necesar¡o presentar un certificado médico

y ecografía del embarazo, emitido por un especial¡sta en
ginecología y obstetricia de un establec¡miento, dependiente del

MSPyBS con registro actualizado y vigente'
d) Certificado de Vida y Residencia, expedido por la Com¡saría

jurisdiccional donde el/la ¡nteresado/a tenga su domicil¡o real.

e) Un (1) ejemplar de Currículum Vitae.
f) Una (1) foto t¡po carnet.
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